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A B V K R T E H C I A O T i C I A L . 

1.a» leyes». orm«ues y a n u n c i o s q u e h u y a n de m v i i u rn 
ios B O L T I N K S n m ¡ A I . I s >- lian d e minuta r al Jefe l 'ol i t ieo 
<>»peclivo, po r c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á l o s Kditorcs He 
.los m e n c i o n a d o s pe r iód icos . 

(lieal orden de 6 de Atril de 1S39.) 

5=*e p u h l i o » l o d o * I O N ( 1 Í ; I N . e x c e p t o Ion d o i u i n - O M . 

I ' u r c i o s »r. s u s c n i r i o . . — K r i ea ls c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , 1Ü r» . m e n s u a l e s » n l i e ¡ -
p a d o s ; fuera <Jc e l la I I r» . a l me»; 3 6 el t r i m e s t r e : 72 el s e m e s t r e , y 114 po r un m'io.—Se 
admi t en s u s c r i c i o n e s e n M n d i i d , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L K T I K , F u e u c a r r a l , s i . — F u e r a 
d e es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io de c a r t a á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del 
i m p a r t e del t i empo d e a b o n o en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , do* reilet. 

A D V E R T E B C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excep to l a s q u a 
s e a n á ins t anc ia d e pa r t e n o p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e rv i c io n a c i o n a l 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero los de Ín teres p a r t i c u l a r 
p a g a r á n dot realet p o r c a d a l inea d e inse rc ión . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

P l i e g o de c o n d i c i o n e s bajo l a s q u e la E x c m a . D i p u -
• , tac ion p r o v i n c i a l de Madr id saca á l ic i tación p u 

blica el s u m i n i s t r o de tuda la c a r n e de vaca y c a r 
n e r o q u e necesiten el Hospic io y Colegio de D e s a m 
p a r a d o s , Es t ab l ec imien tos depend ien t e s de esta 
C o r p o r a c i ó n , c u y o c o n s u m o en u n aAo se ca l cu l a en 
-•'>.'-1111 k i l o g r a m o s p a r a el so lo efecto de la l i anza . 

I .* El proveedor ha do suministrar por 
tiempo de un año, que empozará á contarse 
dos u i a s después del en que se le comunique 
la aprobación del remate, hasta igual fecha dol 
año 1877. toda la carne de vaca y carnoro 
que uocesiteu los citados Establecimientos, 
eiu limitación alguua. 

2.* La carne do vaca, así como la do came
ro, será do superior nulidad, de riñon cubier
to .'• iguales ambas clases cu ñuura. sanidad y 
condiciones alimenticias á la mcior que se re
ciba en el Matadero y so expjiida al público. 
La earue do vaca será do roses jóvenes y en
tregada por los cuartos correspondientes á 
cada res. sacrificada en la Casa-.Matadero en el 
mismo dia de ser recibida: dobera conducir
se por cue >ta dol contratista untes do anoche
cer á di hos Establecimientos, teniendo los J 
caruoros de manifiesto la verga. Para el peso | 
se excluyen los botones de castración. Si el 
rematante no cumpliese ••"U estas condiciones, 
•en concepto de los patitos uno so sirva nom
brar la Diputación provincial, se procederáá 
comprar otras por cuenta del contratista, caso 
de que no las presentase á la liora quo le de
signo el Director. 

3." El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y camero será el que quede fijado eu 
el remate, y su importo se satisfará cu la 
Depositaría' de fondos provinciales p >r men
sualidades vencidas, no admitiéndose proposi-
cion que exceda de una peseta 30 céntimos 
cada uno de aquollos, ni fracción menor de 
un céntimo de pos ta. 

•I.* Para la celebración do la subasta y to
mar parto eu ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos cu que se hagr-.u las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
c-rrados. con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á labora fijad*. 

¿¡¿¡funda. Al pliego cefrado deberá acom
pañarse el documento que acredice baber con
signado eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.367pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exurir que el portador de cada uno 
fabrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

<¿i<int/i. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que Layan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones do Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so baile exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el c isoque 
resulcou dos ó más proposiciones < iguales, 

.-siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provis io 
nal, se conservara el dep'»siio consignado por 
el mojor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acuo á los Imita
dores sus respectivos documentos de deposito. 

5.* Luego que recaiga ea él remite la 
aprobación definitiva, y autos del otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Dep Ssitos 
hasta la cantidad dol 20 por 10Q á que ascien
da el importo del servicio, según el consumo 
calculado, con.sujeoiou al tipo de su gpsíuraL 

G.B El dep «sito 6 fiaiua á que so refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter prtr 
visional, tisné pop objeto responder.de todos 
los daños y perjuicios que pueda Ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condicioues. 

7 i * No so admitirán las proposiciones quo 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

».* El contrato ha do ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el preció 
en alza ó l>aja }>or efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Oobiemo. do la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento do precio ni de indemni
zación por niugun género de consideraciones 
ó oveuwuaiidadcs de cualquiera razón ó natu
raleza, contraven lo el contratista o! formal y 
solemne compromiso do haber renunciado 
todo fúoro y privilegio pira poder Itaeor re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Dentro de hw primeros ocho d i a 3 de 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la corrospondionte escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el termino que se señale, se 
dará por rescindido 61 contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que sa celebre nua nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primor rematante la diferencia 
entre los dos re tus tos. 

Segallo. Que satisfaga cambien el mismo 
los «perjuicios ^ue hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fiu de cubrir la responsabilidad en míe 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre La suma depositad» provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y se le 
podrán embargar además bionos suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de qn0 debe re3pondor el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
intoresado y deínas requisitos legales. 

12. La3 multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las s u m a 3 en metálico 6 en 
efectos- de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo, Do los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta teudrá lugar el dia 2ó dol 
actual, á la una de la tardo, auto el Sr. Pre
sidente 6 persona en quiense sirva delegar.on 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núrá. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co

pias, inserción eu los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 4 de Noviembre de 1876. 

Modelo de proposición. 

D . N\ N. , que habita on , calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condicioues inserto on los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda La camo de vaca y camero «pie necesiten 
el Hospicio y Colegio de Desamparados, Es
tablecimientos dependientes de esta Corpora
ción, cuyo consumo eu uu año so calcula cu 
2">.001 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio do 
(aquí la cautidid escrita en letra, y no on 
cifra ui guarismo). 

(Focha y firma del proponoute.) 

P l i e g o de condic ione» bajo las q u e la E x c m a . D i p u 
tación p r o v i n c i a l de Madr id saca á l ic i tación p u 
blica el s u m i n i s t r o de lodo el choco la t e con des t i no 
á los Es tablec imiento» de l.i Beneficencia d e p e n d i e n 
tes do la m i s m a , c u y o c o n s u m o eu un año se c a l 
cu l a en 11.910 k i l o g r a m o s p a r a e l so lo efecto de la 
fianza. 

I.' El proveedor ha de suministrar todo 
el chocolate uecesario á los Establecimientos, 
siu limitación alguna, desdó dos dias después 
del eu que so le comuuiquc la aprobación del 
remate, has.a igual fecha del año do 1577. 

2.* El chocolate ha de ser do bueua c ali-
dad y elaboración, pudieudo ser fabricado 
a maquina eu el domicilio del proveedor, 
prohibiéndose quo entre on su confección 
cualquiera otra materia que no sea cacao, 
azúcar y canela, inspeccionando la calidad dol 
genero los Farmacéuticos de la Beneficencia 
que serán los peritos, y si no fuera do recibo, 
se procederá en los Establecimientos á la 
compra dees te artículo por cuerna del pro
veedor. 

3.* El precio de cada kilogramo de choco
late será el quo quedo fijado en el remate, 
y su importo so satisfará en la Depositaría 
do fondos provinciales por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición que 
exceda do 2 pesetas 25 céntimos do id. cada 
kilogramo, ni fracción uieaor do un eéntüno 
do peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores. se obser
varán l a 3 reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos on quo se hagan 
l a 3 proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.689 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numorando los 
pliegos por el orden que se lo presenten, des
pués do exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las f nuciónos de Secretario do la 
Junta de subasta publicará, para satisi 'ac-
cion de los concurrentes, el resultado dol 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional dol 
remato recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo

sa, siempre qu^osta so hallo exactamente a i -
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal outre sus autores eu el mismo acto por 
ol tiempo qu el Sr. Presidente dotermino. 

SéUmi. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará ol deposito consignado por 
e! mejor pastor hasta qtxé recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do deposito. 

5.* Luego que recaiga en ol remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el o n . r a t i s -
ta su fianza un la misma Caja do Depósitos 
hasta la cmtidad del 20 por 1>» a r¿pa as -
cionda ol importe del servicio, segíia ol c o n 
sumo calcula lo. con sujec io ia l tipo le s i 
postura. 

<*>.* El dípWito ó fiauza á qne SJ refiero la 
anterior condición, asi como ol do carácter 
provisional, tiene por objeto rosponder ds 
toilos l i H d v f i o s v perjuicio* que pueda oca
sionar -1 coniratis/v iaLaudo al cumplimien
to dd pliego d e condiciones. 

7.' No so admitirán Us proposiciones «me 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que SJ hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y vontu-
ra. excopto el caso de quo vario ol precio on 
alza ó baja p >r fttsQto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celobraciou emailulvs del 
( iobi iM-uo,da laProviucia ó del Municipio: no 
qiiidaudocjndere'lioelcoutratistaá reclaniar 
aumento dé precio ui de indemniza ñon por 
ningún géuero de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solomno 
< M n ,iro niso de haber ronuuciado todo fuero 
y privilegio p:ira poder hacer reclamación al
guna por más vía que la con^suciosa. 

0.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para bl. otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga cf ¡cto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

L03 efectos de 03ta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primor remátame la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga cambien el mis: no 
los perjuicios quo hubiere recibido laProviu
cia ]x»r la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisional men
te para tomar parte on la subasta, y so le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Vara la justificación y aprecio d é l o s 
perjuicios de que debe responder el primer 
re-nataute que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oporcuuo expediente gu
bernativo, oyendo las oleservaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efoctos de la Deuda pública que hubiere con
signadlo para afiauzar él cumplimiento de sus 
obligaciones. 

J Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 
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13. La subasta tendrá lugar el dia 2=> del 
corriente, á la uua y inedia de la tarde, ante el 
Sr. Presidente persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uüiu. 2. 

14. Loa gastos de remato,escritura, copias, 
inserción cu los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Noviombre de 1S70. 

Modelo tU proposición. 

D. N. N., que habita en adío d e . . V M 

número encerado del auuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
fcodu el chocolato que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
11.910 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeciou al 
referido pliego de condiciones, al preciode 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 10 de Noviembre de 1876. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuero.--Arcas.—Balen-

chana.—Calvo. — Claramonte (Marqués 
de).—Cubas.— Fernandez Duran.—Fer
nandez Castelao.—Fernandez del Pozo.— 
Gómez (D. Félix).—Ibarra.—Jorgánes.— 
López (1). José).—López Soldado.—Mar-
t iu Murga.—Martínez Aparicio.—Morci
llo.—Muguiro (D. Javier) .—Narbon.— 
Ortiz v Hojas.—Ortiz do Zarate.—Padi
lla.—Pozo Egozque. — Retortillo (Ma
ques de). —Revuelta. — Serán tes.—San 
Millan.— Velasco é Ibarrola. — Salto y 
Huelvcs (Secretario).—Pelletan (Secre
tario).—Sr. Presideute. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
d e , se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó dar las gracias al Sr. Presiden
te del Ateneo Científico por haber remiti
do un ejemplar del discurso de apertura 
de dicho establecimiento en el corriente 
año, y disponer pase el ejemplar á la bi
blioteca de la Corporación. 

También so acordó dar las gracias á 
la Junta de Agricultura por 50 ejempla
res que ha remitido de la Memoria sobre 
el estado de la agricultura en la provin
cia de Madrid; y repartir dichos ejempla
res entre los Srep. Diputados y biblioteca 
de la Corporación. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, y de confor
midad con los mismos se acordó lo si
guiente: 

Comisión de Gobierno interior. 
Conceder al ordenanza de esta Secre

taría Santiago Pascual la habitación que 
en la casa núm. 74 de la calle de Atocha 
disfrutaba su antecesor en el destino. 

Comisión provincial. 
Oficiar al Procurador do la Beneficen

cia Sr. Lumbreras para que á nombre de 
la Corporación tome posesión de las casas 
húmero 4 do la plazuela de Herradores 
y 65 do la calle de San Vicente, en cum
plimiento de auto judicial, y ordenarle 
que intervenidos que sean por esta sola 
vez los recibos de inquilinato, los recoja 
y remita á esta Secretaría, expresando las 
habitaciones que haya desalquiladas y de 
cuándo estén. 

Suspender el desmonte anunciado del 
patio del Hospicio llamado Campillo 
Grande, comunicándose este acuerdo al 
Director á fin de que suspenda también 
la admisión de proposiciones y devuelva 
las presentadas á sus autores sin proce
der á la apertura de ninguna. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
supresión en el Hospital de Sau Juan de 
Dios de una plaza dé cabo d e s a l a r crea
ción de una de Escribiente. 

Admitir la dimisión al Peón camine
ro de la carretera de Navalcanero á Ca
dalso, Si ufo roso Córdoba. 

Nombrar Peón caminero de la misma 
carretera á Teodoro Domínguez Pérez, 

manifestándose al Alcalde de Villamanta, 
por cuyo conducto ha sido elevada la so
licitud por el interesado, que no procedo 
el informe del Ayuntamiento sino por or
den de la Diputación, á la cual los intere
sados deben elevar directamente sus ins
tancias. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
de Farmacia D. Federico Aparicio y Don 
Alejandro Lozano. 

Conceder un mes de licencia al Prac
ticante .le la-mUmn Sección 1). Santiago 
Martínez. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de Medicina de la clase de segundos al 
aspirante aprobado D. Francisco Plaza 
Escoliar. 

Disponer que la gratificación que so 
acordó conceder al Inspector mayor del 
Hospicio se entienda sobre el haber líqui
do que deducido el descuento percibe co
mo retirado del ejército. 

Disponer asimismo que en las facha
das délos hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios se Coloquen anuncios que 
expresen la asistencia gratuita y pública 
que en dichos hospitales so presta diaria
mente, y las horas designadas. Publicar 
dicho anuncio en el BOLETÍN y Diario ofi 
cial de Avisos todos los meses en uno de 
los primeros dias. Y manifestar al Sr. De 
cano del Cuerpo Médico la satisfacción 
con que la Corporación observa su inteli
gencia y constante celo. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el reglamento de las obliga 
ciónos de los acogidos y de las atribucio
nes y deberes de los Inspectores, Ayudan
tes y Cabos de Sección del Hospicio. 

Devolver la fianza al contratista que 
ha sido del suministro de leche de cabras 
á los Establecimientos, D. Francisco Mon-
terrubio, por haber terminado su compro
miso sin responsabilidad. 

Quedar enterada de un oficio en que 
esta Comisión participa no puede intro
ducir economía en servicio alguno de los 
que le están encomendados para cubrir el 
importe de la construcción de un paso 
cubierto, de un tendedero y «leí solado de 
la cocina en el Hospicio,, y disponer pase 
dicho oficio al expediente de su razón. 

Sacar á subasta por tercera vez el su
ministro de chocolate á los Establecimien
tos de Beneficencia, fijando el precio tipo 
de 2 pesetas 25 céntimos el kilogramo. 

Acceder á lo solicitado por Pedro Fer
nandez, y entregarle el expósito Manuel 
Matías á condición de que antes acredite 
haber contraído matrimonio con su pro
metida Rosa Fernandez, y de no hacerlo, 
que la entrega se haga con el benepláci
to y consentimiento de la madre. 

Admitir en el Hospicio á los niños J u 
lio Galdón, Juau Sánchez. Faustino Sán
chez, Josefa Domínguez, Enrique Pérez, 
Francisco Gomoz, Nicolás Gómez, Joa
quina García, Juan Francisco y Juau 
Bautista Mujicar, Perfeto y Matilde Pé
rez, María del Sal y Juan Villegas. 

Negar el ingreso en el mismo Estable
cimiento por no reunir Lis condiciones de 
reglamento á los niños Juan García, J o 
sefa Laviña y Lázaro Mendizábal. 

Disponerle instruya el oportuno ex-

Sediente respecto á los niños Manuel y 
osefa Barajas para su ingreso en el ex

presado asilo. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar el proyecto formado para la 
reparación y reforma de la Casa-Ayunta
miento y escuela de Serranillos, sin per
juicio de que por el Arquitecto que dirija 
l a s obras se estudie la manera de evitar 
que haya una entrada común para la es 
cuela y el local destinado á taberna, y de 
que se construyan excusados para los n i 
ños; y pasar este expediente á la Sección 
de Gobernación á fin de que entienda en 
la enajenación de una inscripción del 
80 por 100 de bienes de propios que dicho 
puebloha solicitado para cubrir el importe 
de las mencionadas obras. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Gómez (D. Félix) manifestó extrañar que 
no se hubiese dado cuenta en esta sesión 
del dictamen de la Comisión de Fomento, 
de que él fué Ponente, relativo á la expo
sición de la Diputación provincial de Se

villa pidiendo la exención del impuesto 
sobre cereales de los destinados á la siem
bra, siendo así que lo avanzado de la es
tación hace necesario resolver con urgen
cia sobro el particular. 

EJ Sr. Cubas le contestó que en su 
concepto la Comisión de Fomento puede 
tomarse el tiempo necesario para resolver 
los asuntos con acierto; y que en cuauto 
á este, si no le resolvió'.jFué s<^0 por dqjfc-
rencia al Sr. Gómez, que n . haln'i as - • -
do á la reunión en Q»e >>.• trató;del asunto, 
y «por discrepar la Comisión 'lo su pare
cer en algunos puntos de los que abraza 
su dictamen. 

. No satisfecho el Sr. Gómez con la 
contestación obtenida, y con arreglo al 
artículo 37 del Reglamento, presentó una 
proposición concebida t;n los siguientes 
términos: 

«Considerando de urgente necesidad se
cundar los propósitos de la Excma. Dipu
tación de Sevilla, acudiendo á S. M. para 
que deje sin efecto las disposiciones del 
Gobierno incluyendo en el impuesto de 
cereales las semillas destinadas á la siem
bra, cuyo asunto se halla eu la Comisión 
de Fomento ya discutido, el cual por no 
asistencia del Ponente que suscribe no se 
ha puesto á la orden del dia, pido á la E x 
celentísima Diputación que, estando con
forme en lo que ha acordado la mayoría, 
so ponga á discusión en el ac to .=Fé l ix 
Gómez.» 

Apoyada brevemente por su autor, se 
hizo la pregunta de si se tomaba en con
sideración, resultando acuerdo negativo 
por votación ordinaria. 

Acto seguido'se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«La inscripción del nombre de la se
ñora Duquesa de Aosta en el salón de se
siones de esta Diputación, es evidente 
prueba de que con justicia merece el t í 
tulo de bienhechora.=No sería la Dipu
tación fiel representante de los pobres y 
enfermos que en los Establecimientos 
provinciales se albergan; no inculcaría 
en aquellos, cual es de su deber, los sen
timientos de grati tud hacia sus bienhe
chores, si hoy permaneciera indiferente 
ante la triste noticia del fallecimiento de 
tau virtuosa señora .=Por ello los que 
suscriben tienen la honra de proponerse 
consigne eu el acta de esto dia que la 
Diputación ha oído con sentimiento la 
noticia de la muerte de la Sra. Duquesa 
de Aosta .=Palacio de la Diputación de 
Madrid á 10 de Noviembre de 187G.=El 
Marqués de Retortillo.=Jo.sé Antonio de 
Balenchana.=.Iosé Morcillo. = Salto y 
Huelves .=Tomás Calvo.=Federico Se 
raníes. = Manuel Ortiz y Rojas.» 

A continuación se dio cuenta de la si
guiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer la siguiente adición á 
la presente proposición.=La Diputación 
M vincial telegrafiará á D. Ama leo de 
Saboya que se adhiere á su sentimiento 
por la muerte de su virtuosa y caritativa 

• esposa Doña María Victoria.=Norberto 
de Arcas.» 

Los firmantes de la proposición ma
nifestaron no admitir la enmienda, siendo 
retirada por el Sr. Arcas. 

Puesta á discusión la proposición, fué 
apoyada brevemente por el Sr. Morcillo, 
y como no hubiese ningún Sr. Diputado 
que pidiese la palabra en contra, fué apro
bada por unanimidad. 

Acto continuo el Sr. Martin Murga 
dijo haberle causado extrañeza que cuan 
do la Diputación acordó el solado de al 
gunas salas del Hospital de San Juan 
de Dios, ya estaba hecha la obra; coutes 
tándole el Sr. Salto y Huelves que no era 
exacto se hubiese verificado antes, sino 
que como la obra era de poca importan 
cia se hizo con mucha prontitud, quedan
do terminada en la mañana del dia si
guiente al de la adopción del acuerdo, 
siendo esta la causa de que al Sr. Murga 
le parezca que fué ejecutada la obra antes 
de acordarse. 

A continuación el mismo Sr. Martin 
Murga preguntó á la Comisión provincial 
cuándo pensaba hacer la convocatoria 
á exámenes de Practicantes, en cumpli
miento del acuerdo de la Diputación; y 
el Sr. Balenchana le coutestó que se ha 
ría muy en breve, no habiéndose hecho 

todavía á causa de un oficio en que el se
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia ha propuesto a lgunas mo
dificaciones en la organización de este 
servicio, de cuyo asunto se ocupa activa
mente la Comisión. 

No habien 
tar, se levant 
E l Conde de 
Secret 
K ; trdo Peí 

la Rom 
Martin 
etan. 

apuntos de qué t r a -
i o u . = E l Presidente, 
ira.==Los Diputados 
Salto v Hue lves .» 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 18 de Noviembre de 1876. 

Señores que asistieron: 
Marqués de Retortillo.—Ortiz de Za

rate . — Moreno. — Balenchana. — San 
Millan. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por 1). Daniel Carballo, vecino de esta 
capital, contra el Ayuntamiento de Ma
drid por obligar á los vecinos de esta cor
te á cierto trámite previo para obtener la 
cédula personal, y al pago de 25 cénti
mos de peseta por un volante con el t im
bre municipal que oxpide el Alcalde del 
barrio respectivo: 

Resultando que el Sr. D. Dauiel Car-
bailo adquirió un ejemplar eu blanco de 
cédula personal, en cumplimiento de lo 
prescrito en el ar t . 11 de la Ley de Presu
puestos vigente: 

Resultando que al presentarse con 
ella al Sr. Teniente do Alcalde de su dis
trito, cu cumplimiento de lo que previene 
la instrucción do 18 de Agosto último, 
no pudo obtener de dicho fuuciouario la 
expedición de su cédula sin embargo de 
lo dispuesto en aquella, manifestándosele 
en la dependencia de dicha Autoridad 
municipal que para obtener la expedición 
de la cédula debía presentar un volante 
del Alcalde del barrio á que pertenecía: 

Resultando que personado en la ofici
na de este funcionario, recibió del mismo 
un volante, por cuya expedición, y por 
concepto de timbre municipal, fué reque
rido al pago de 25 céntimos de peseta, 
contra cuya exacción el recurrente afirma 
que protestó de palabra, aunque satisfizo 
aquella suma para evitar los perjuicios 
que del retraso en obtener su cédula se 

habrían ocasionado, y reservándose 
hacer uso de su derecho: 

Resultando que el Sr. Carballo, en 
virtud del derecho que á todo vecino de 
un pueblo otorga la Ley municipal de 23 
de Agosto de 1870, interpuso ante el Al
calde de Madrid, según la ley prescribe, 
recurso de alzada contra el Ayuntamien
to por haberle obligado á acudir al Alcal
de del barrio y á satisfacer 25 céntimos 
do peseta por un volante con el timbre 
municipal; aduciendo eu apoyo de su 
demanda argumentos y disposiciones le
gales que eu su sentir demuestran que 
ni el trámite administrativo á que se lo 
sometió ni el gravamen que se le impuso 
para obtener la cédula ha podido estable
cerlos el Ayuntamiento dentro de sus 
atribuciones legales; y que por lo tanto 
se condene á la corporación municipal á 
la devolución de la suma que se le exigió 
y en los gastos y costas del recurso: 

Resultando que el Alcalde de Madrid, 
al elevar el escrito del Sr. Carballo á esta 
Comisión provincial por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
en obediencia de la ley vigente, na hecho 
uso del derecho que esta le concede, in
formando sobre la pretensión del recur
rente y aduciendo en contra de esta: pri
mero, que los padrones de vecinos no 
existen en las Tenencias-Alcaldía, y 9* 
en las Alcaldías de barrio: segundo, que 
para expedir las cédulas se ha creído de
ber identificar las personas por medio de 
volantes expedidos por los Alcaldes de 
barrio, cou vista de los padrones: tercero, 
que el Ayuntamiento fué autorizado por 
el Gobierno de S. M. para establecer y 
percibir ol impuesto de 25 céntimos de 
peseta por timbre municipal sobre las 
certificaciones que expidiera: 

Resultando que recibidos los mencio
nados antecedentes, la Comisión provin
cial señaló el dia de hoy para la vista del 
recurso en sesión publica, según la ley 
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previene; y que para resolver con el ma- ¡ 
yor acierto, atendidas las manifestaciones 
del Alcalde de Madrid, acordó pedir al 
mismo los datos necesarios para apreciar 
la base y la extensión del impuesto deno
minado timbre municipal; pre\ i'iondole 
que los elevase á estn < »tui.sion antes del 
día dé l:i vista, ó en el acto de ella los 
entregase el representante del Ayunta
miento en el caso de que concurriera: 

Resultando que el representante de la 
Municipalidad entregó en el acto de la 
vista el expediento en que consta la auto
rización que aquella solicitó y obtuvo del 
Gobierno para percibir el impuesto deno
minado sello y timbre municipal: 

Resultando que el extracto de los 
acuerdos adoptados ñor la Junta munici-

al en sus sesiones cíe 20 de Junio y 18 
,6 Agosto no fué publicado en el BOLKTIX 

OFICIAL de la provincia hasta ej dia '23 de 
Octubre último: 

Visto el ar t . 109 de la Ley municipal 
de 23 de-Agosto de 1870, que en su párra
fo segundo autoriza á los Alcaldes de bar
rio para ejercer la parte do funciones 
administrativas que los Tenientes de Al
calde les deleguen: 

Visto el ar t . \ d e l Real decreto de 1.? 
de Junio de 1875 autorizando al Ayunta
miento de M a i n 1 para establecer y re
caudar con carácter puramente transitorio 
varios arbitrios no consentidos por la ley 
general, con sujeción á las tarifas apro
badas en igual fecha, entre cuyos arbi • 
trios se encuentra designado con el núme
ro 1.* el de timbre y sello municipal: 

Visto el texto de la tarifa núm. 1.', que 
fija en 25 cuntimos de peseta el impuesto 
de timbre sobre las certificaciones de to
das clases y demás documentos que en 
ella se enumeran: 

Visto el art . 26 de la instrucción de 
18 de Agosto de este año, según el cual 
las cédulas personales en blanco se ex
penderán en las tercenas y estancos en 
la misma forma que el papel sellado: 

Visto el ar t . 29 de la misma instruc
ción, que dispone «que los vecinos se 
»pn>voerán del ejemplar en blanco que 
»corresponda á su clase, y la presenta-
»rdn al Alcalde por quien debe expe-
»dirsc:» 

Visto el ar t . 30 de la instrucción men
cionada, que dice así: «Los Aicatdes nu
m e r a r á n correlativamente y tomarán 
»razon de todas las cédulas que expidan, 
»conservaudo el talón, y en él cuantas 
»ano¿ac¿o?ies crean necesarias para su 
^comprobad n. Al mismo tiempo exigi-
»ráu el pago del recargo que el Ayunta-
a m e n t o haya resuelto imponer sobre di-
»chos documentos, sin que nunca pueda 
»exccder del 10 por 100 del valor de la 
»cédula:» , 

Visto el ar t . 105 de la ley de 23 do 
Agosto de 1870, que prescribe que á fin 
de cada mes en las capitales de provincia 
se publique el extracto de las actas y se
siones do la Jun ta municipal y asamblea 
de Vocales asociados: 

Visto lo resuelto por el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de* Estado, en la Real orden de 16 
de Agosto último, publicada en la Gacela 
de 18 del mismo mes, desestimando la 
pretensión del Ayuntamiento de Madrid, 
que se oponía á que esta Comisión pro
vincial diera á sus acuerdos la publicidad 
que considerase oportuna, como garant ía 
de la gestión que le está encomendada, 
y en bien de todos sus administrados: 

Considerando que el impuesto de cé
dulas personales ha sido establecido por 
las Cortes del Reino con carácter de im
puesto del Estado; y que por lo tanto 
solamente á la Administración general, 
representada por el Ministerio de Ha
cienda, corresponde reglamentar cuanto 
•&1 mismo se refiera: 

Considerando que en virtud de las 
atribuciones que le corresponden, el E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha de i 8 de Agosto último aprobó la 
instrucción para la administración y co
branza del mencionado impuesto: 

Considerando que las facultades que 
la referida instrucción concedeá los Ayun
tamientos se hallan limitadas á imponer 
a l precio de las cédulas un recargo, que 
Podrá ser hasta del 10 por 100, sin que 
m m c a pueda exceder de este, y á cobrar

lo en el acto do la expedición de la cédu- | 
la por el Alcalde ó Teniente: 

Considerando que si el Ayuntamiento, 
después de haber determinado que el r e 
cargo de las cédulas fuese el 10 por 100 
de su coste, ha establecido para la expe
dición de estas otros trámites que los de
terminados por la instrucción de 18 de 
Agosto y por ellos exige retribución, no 
solamente ha extralimitado el máximum 
del recargo que aquella le otorga, habien
do llegado en algunos casos hasta el 60 
por 100, sino que se ha arrogado la facul
tad de reglamentar detalles relacionados 
con el impuesto: 

Considerando que el Estado, á cuyo 
favor se ha establecido el impuesto, no 
ha creído necesario adoptar disposición 
alguna que tenga por objeto identificar 
la persona del que acude á obtener la cé
dula, bien por la naturaleza del impuesto 
mismo, que no es de presumir que lo pa
gue el que no está obligado, bien porque 
el uso de la cédula por persona que no 
sea aquella á cuyo favor se halla expedi
da está suficientemente garantizado por 
las prescripciones del Código penal: 

Considerando que, sin necesidad de 
exigir 25 céntimos de pesota á cada veci
no, pueden los Tenientes de Alcalde to
mar cuautas precauciones juzguen nece
sarias, ya en virtud de la facultad que 
les concede [$1 art . 30 de la Instrucción 
de 18 de 4Agosto, ya en virtudde su propia 
autoridad, siempre que con su conducta 
no ocasionen remoras ni gravámenes en 
la expedición de la cédula: 

Considerando que si los Tenientes de 
Alcalde, en virtud de la facultad que les 
concede el art . 109 de la Ley municipal 
vigente, han delegado en los de barrio el 
empadronamiento de vecinos, y para la 
expedición de la cédula crceu necesario 
que los interesados justifiquen su coudi-. 
cion de tales, este trámite que han esta
blecido es contrario á lo prescrito en el 
artículo 30 de la instrucción repetidamen
te invocada: y quo aunque no lo fuera, 
no podría ser objeto de exacción mientras 
de una manera taxativa no lo autorizara 
el Ministerio de Hacienda, á quien úni
camente corresponde cuanto se refiera á 
la administración y cobranza del impues
to de cédulas: 

Considerando que el recurso inter
puesto por D. Daniel Carballo no puede 
considerarse de agravios contra acuerdos 
de la J u n t a municipal, puesto que no se 
dirige contra el arbitrio de 25 céntimos 
de peseta establecido sobre certificacio
nes en virtud del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1875, sino contra laaplicacion 
del mismo por la exacción, en su sentir 
indebida, á que fué requerido en 17 de 
Octubre último, por cuyo motivo dicho 
recurso no está comprendido en los de 
agravios, que deben entablarse dentro del 
plazo de 15 dias desde quo el acuerdo fué 
notificado ó publicado: 

Considerando qué, aun suponiendo 
quo el recurso fuera de agravios contra el 
acuerdo de la Jun ta municipal al iucluir 
en el presupuesto de ingresos para el 
ejercicio corriente el impuesto del timbre, 
habiendo infringido el Alcalde de Madrid 
el ar t . 105 de la ley por no haber publi
cado á debido tiempo los referidos acuer
dos, y habiéndose insertado estos en el 
BOLETÍN OFICIAL del 23 de Octubre, sola
mente desde este dia habría podido con
tarse legalmente el plazo dentro del cual 
hubiera debido interponerlo el Sr. Carba
llo, y esto lo interpuso el 26 de Octubre, 
ó sea antes de finalizar aquel: 

Considerando que el acuerdo sobre 
este recurso interesa á todos los vecinos 
de Madrid; 

La Comisión provincial acuerda: 
1.° Que el Ayuntamiento de Madrid 

proceda á devolver á D. Daniel Carballo 
la suma de 25 céntimos de peseta que le 
fué exigida por el Alcalde del barrio al 
entregarle un volante para que por la 
Tenencia de Alcaldía pudiera expedírsele 
la cédula personal. 

2.° Que los Tenientes de Alcalde de 
Madrid expidan las cé lulas personales en 
la forma prescrita por los artículos 29 y 
30 de la instrucción de 18 de Agosto, 
limitándose á cobrar á cada vecino el 
recargo de 10 por 100 sobre el precio de 
la cédula respectiva. 

3.° Que en el caso de que los Tenien
tes de Alcalde hayan hecho uso de la fa
cultad que les concede el art . 109 de la 
ley de 23 de Agosto de 1870 encomendan
do á los de barrio el empadronamiento de 
vecinos, y al expedir cada cédula juzguen 
conveniente tener la certidumbre de ser 
el interesado el que la presenta y ser ve
cino de Madrid, adquieran esto9 datos sin 
establecer trámites no autorizados por los 
artículos 29 y 30 de la instrucción, y se 
abstengan, bajo su responsabilidad perso
nal, de exigir y percibir por ningún con
cepto otra suma que la del recargo de 10 
por 100. 

4.° Que este acuerdo se publique en la 
Gaceta de Madrid, Diarto de Acisos 
y BOLETÍN OFICIAL,remitiéndose un ejem
plar de este por conducto del Sr. Alcalde 
á cada uuo do los Sres. Teuientes para 
que lo fije eu el lucal de su respectiva Al
caldía, y pueda llegar á conocimiento de 
los vecinos de su distrito. 

5.° Que al comunicarse este acuerdo 
al Alcalde de Madrid, se devuelva al mis
mo el expediente que el representante del 
Ayuntamiento entregó en manos del Se
cretario de esta Comisión en el acto de 
la vista. 

Así lo acordó, de quo certifico.=K1 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
l l o . = E l Setretario interino, G. Pozzi. 

H o s p i t a l p r o v i n c i a l 

CONSULTA Y CURA PÚBLICA GRATUITA. 

Horas. 
Para las enfermedades comunes, á las 

ocho de la mañana. 
Para las de los ojos, á las ocho y me

dia de id. 
Los enfermos recibirán los medica

mentos, tópicos necesarios para su cu
ración. 

Se practicarán también las operacio
nes que no les impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876.=» 
El Decano, José de Arce .= V.° B.°=Kl 
Director, Antonio Bravo. 

H o s p i t a l d e San J u a n d e D i o s . 

Consulta y cura pública gratuita, 
á las ocho de la mañana. 

Los enfermos recibirán los medica

mentos tópicos necesarios para su cura
ción. 

Se practicarán también las operacio
nes que no les impidan volver á su casa 
después de ejecutadas. 

Madrid t¿ de Noviembre de 1876 .= 
El Decano, José de Arce .=V.° B . ° = E l 
Director, Juan Villanueva. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madr id . 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número278,de20 del actual, y siguientes, 
se publica la Real orden de 28 de Octubre 
último, por la que se dispone la reunión 
de datos y formación de una Estadística 
que pueda servir de base equitativa á la 
jus ta distribución del impuesto de consu
mos, cuyos rendimientos son indispensa
bles para atender á las necesidades del 
Tesoro. La Administración no aspira, no 
tiene otro deseo que el eucontrar la ver
dad sobre el consumo de cada localidad 
en cantidad y calidad; los elementos con 
que cuenta para su bienestar, y lo que sin 
violentar la exacciou y evitando despro
porciones comparativas se pueda imponer. 
Para este fin, y persuadidos los Ayunta
mientos de la sinceridad de tales deseos, 
no dobeu ocultar ningún dato de los que 
se les reclame ni dilatar su remisión; y en 
la confianza de que lo ejecuteu así, se les 
encarga redacten y remitan á esta Admi
nistración para el dia 10 del próximo un 
estado sujeto al modelo que se publica á 
coutinuacion. Para su redacción se aso
ciarán á personas entendidas de la loca
lidad que crean más conveniente, y remi
tan cuantos datos estimen mejor. 

Eu el caso de que la población hubiera 
sufrido aumento o disminución en el nú
mero de sus habitantes, tomando el censo 
do 1860, lo darán á conocer así por certi
ficado en forma, expresaudo el número 
diferencial y las causas razonadas que lo 
hubieran motivado. 

Se recomienda con interés la redacción 
y envío de estas noticias, pues la Admi
nistración, al formar el estado general de 
la provincia que ha de remitir á la Direc
ción de la renta, podrá involuntariamente 
irrogar perjuicios con sus cálculos á los 
que se encuentren en descubierto, que 
luego no podrá rectificar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876 ,= 
Agustin Genou. 

DISTRITO Ml'XICIPAL DK 
Nl'-MERO DE HABITANTES SEGÚN EL CENSO 

DE 1860. 

ESTADO demostrativo dt los consuntos probables en este distrito municipal ¡*>r los articulo s 
sujetos al referido impuesto y que se expresan d continuación. 

(Vacunas. 

r i Lanares y ca-(Frescas. 
Carnes. ¡ b d a s j a ladas . 

De cerda 

J Frescas 
f En cecina <'> saladas. 

| Frescas. 
'Saladas. 

Aceites de todas clases .* 
Aguardientes, alcohol y licores 
Vinos de todas clases... « > 
Pescados do rio, de mar y sus escabeches.. 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 

Cereales. Í
Arroz, garbanzos y sus harinas. 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno y sus harinas. 
Los demás granos y sus harinas. 

Sal, fósforos y cerillas. 

U n i d a d . C o n s u -
— m o 

Kfio», ' a l . H ' I . I 
i 

Por h a 
b i t an t e . OBSKRVACIONKS. 

En esta casilla se expre
sará: 

Si el pueblo está en car
retera general provincial. 

Si está próximo al fer
ro-carril con estación ó sin 
ella. 

Los caminos vecinales 
con que está en comuni
cación. 

Los frutos que se conse-
chau y eu qué cantidad 
aproximadamente. 

Las ferias que se cele
bren y la clase de artículos 
ó ganado que concurren, 
asi como el numero de fo
rasteros que asistan, to
mando un término medio 
entre la mayor y menor 
coucurreucia. 

(Fecha y firma del Ayuntamiento, asociados y Secretario.) 

NOTA. Se advierte que el kilo en relación cou el peso antiguo representa dos libras y dos 
onzas, y el litro en los líquidos cerca de dos cuartillos. 



Jueves 23 de Noviembre de 1876. 

Circular. 
En virtud de cousulta elevada por esta 

Administración á la Dirección general de 
Impuestos respecto al procedimiento que 
ha de seguirse para reparar el error come
tido por algunas personas sacando cédu
las de clases inferiores á las que les cor
responde; se ha servido resolver en orden 
tito 18 del actual que, para conciliar el in
terés de la Hacienda con la mayor como
didad para los contribuyentes, estoscom-
preu y presenten á la Autoridad que les 
hubiese expedido la primitiva, la cédula ó 
cédulas que basten para completar el valor 
de la do mayor precio que debió expedir-
seles, y en las cuales, lo mismo que en el 
talón que ha de quedar en poder de la ex
presada Autoridad, se estampará por la 
misma y con su firma la nota siguiente: 

«Reintegro á la cédala núm , 
clase , de D. F, de Tal.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del publico, y 
especialmente de las Autoridades á quie
nes compete el cumplimiento de la orden 
preinserta. 

Madri 1 22 de Noviembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Adiniíiislracion Central. 

las cuatro de la tarde, á la cátedra de F í 
sica del Conservatorio de Artes y Oficios. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 14 del reglamento vigeute, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legítima su ausencia. 

El opositor D. Adolfo Fernandez Ca-
sanova justificará haber presentado sus 
trabajos cu la Administración de Correos 
correspondiente dentro del plazo señala
do en la convocatoria, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° del citado regla
mento. 

Ma.lrid 21 de Noviembre de 1876.= 
El Presidente delTribunal, Antonio Agui-
lar. 

D i r e c c i ó n g e u o r a l d e Obras p ú b l i c u a 

Eu virtud do lo dispuesto por Real «irden 
do 20 de Agosto último, esta Dirección gene
ral ha señalado ol dia 10 del próximo mes 
do Enero do 1877, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta do las obras 
del trozo 4.°, comprendido entre Muros y San 
Fstúban dePravia.de la carretera do lWliimn-
te á dicho San Estébau, por su presupues
to do eouürata de 124.04Vf>9 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1SW, on Sladrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, siouada en el local que ocu
pa el Ministerio do Fomento, y on Oviedo 

' aut jol Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos di manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio-
nosy planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual aparece ade
más el modelo á <me han de ajustarse las pro
posiciones que se presenteu. lacantidadqueha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parto eu la subasta, y el procedi
miento que se adoptaría en ol caso, qm> pudie
ra ocurrir, de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid lfl de Noviembre de 1876. = El Di
rector general, Esteban Garrido. 

Eu vinaid de lo dispuesto por lleal orden 
de 14 del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes de Euero 
de 1877, á la una de su tarde, v>ara la adjudi
cación en pública subasta cíe las obras de la 
sección comprendida entre Pola de Allaude y 
Cangas de Tinco, de la carretera de tercer 
orden de O randas de Salime á dicho C.ingas. 
por su presupuesto do contrata de 095.724 
pesetas s2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 13-")2, en Madrid ante la Dirección general 
dé i>raspúblicas, situadaen el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
con-jcimieuto dol público, el presupuesto, 
condicioues y glanos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, eu el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenteu, la 
cautidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
y el procedimiento que se adoptaría en el ca
so, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores. 

Madrid ltí de Noviembre de 1870. =» El Di
rector general, Esteban Garrido. 

Judiciales. 

á 20 de Noviembre de 1876.=Juan Frau -
cisco Fernandez. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSÍANU'A 

l l o s j k i t . a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid, se hace saber q u e , l a 
subasta de la casa sita eu el Real Sitio 
de Sau Lorenzo y su calle de San Auton, 
número 5 moderno. 26 antiguo, que esta
ba señalada para el dia 26 del corriente, 
se celebrará el 27 siguiente, á las dos de 
su tarde, en el local del Juzgado. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876.= 
El actuario, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez, 50—24 

Dado en Getafe á 6 de Noviembre de 
1876.=Fél ix de P r a t . = P o r su mandado, 
Juan de Dios Beuavente. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

S l a d i - I d . 

Tribunal c e o p o s i c i o n e s 

4 la cátedra de Eücnotomta, vicante en 
la Escuela superior de Arquitectura. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán concurrir ol día J. 
(sábado) del próximo mes de Diciembre, a 

«Copia certificada.—Xíini. 140.—En 
la villa y corte de Madrid, á 14 de No
viembre de 1876. 

Bu los autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, seguidos entro par
tes, de una el Procurador D. Juan Pas
cual García, en nombre de D. Eugenio 
García Alonso, demandante y hoy ape
lante; de otra los estrados del Tribunal, 
en representación de D. Eugenio García, 
padre y heredero de D. José, y de otra ol 
Sr. f cFiscal, sobre pobreza del primero: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada dictada por el expresado Juez do 
primera instancia cu 28 do Junio últ i
mo; y 

Resultando además que el Ministerio 
fiscal en esta segunda instancia solicita 
la confirmación de dicha sentencia, con
denándose eu las costas y en el reintegro 
del papel á la parte apelante: 

Vistos, siendo Magistrado Pouento el 
Sr. D. Manuel Ángel González: 

Visto además lo dispuesto en el ar
tículo J 96 de la ley de Enjuiciamiento 
civii; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia á la parte apelante, la 
repetida sentencia apelada, por la que se 
declara no haber lugar á otorgar á Don 
Eugeuio García Alonso la definsa por 
pobre que solicita para litigar con Don 
Eugenio García, como padre y heredero 
de D. José García y García, y íe condena 
al pago de todas las costas causadas en 
este incidente y al reintegro dol papel 
sellado que ha dejado de satisfacer desde 
el escrito fecha 3 de Diciembre último, 
folio 55 de estos autos, eu que le promovió; 
y luego que esta sentencia cause ejecuto
ria, dése cueuta para proveer á su cum
plimiento. 

Publíquesc jjsta sentencia en el BOLE-
TIX OFICIAL de la provincia y en la Gacela 
de Madrid, notificándose con arreglo á lo 
prevenido en el a r t . 1.191 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Luis de Kntra tnbasaguas .= 
Manuel Augel Gonzalo/.. = José de Garni-
ca .=Mariauo Blanco Arizmendi.=José 
María Pesqueira. 

Publicación.— La auterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Ma
nuel Ángel González, Magistrado de la 
Sala- segunda de esta Audiencia y Po
nente que ha sido en estos autos, es tan
do celebrando sesión pública en ella hoy 
14 de Noviembre, ano del sello, de que yo 
el Escribano de Cámara por Real habili
tación cert if ico.=Juan Francisco Fer 
nandez.» 

Corresponde á la letra con so original 
que obra eu el rollo de los autos de su re
ferencia, á que me remito y de que cer
tifico vo D. Juan Francisco Fernandez, 
Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Escribano de 
Cámara de esta Audiencia por Real habi
litación. 

Y para que conste é insertar en el Bo-
I.ETIN OFICIAL de la provincia, según está 
man dado, expido v firmo la presente en 
dos pliegos del sello de pobres, en Madrid 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á Ginés Victoria, qué habitó 
en la callo del Ancora, núm. 7, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración como 
testigo en causa criminal que ante el 
mismo se instruye. 

Madrid 11 de Noviembre de 1876 .= 
V.° B . °=Va le ro .=El Escribano, Celes
tino de Flores. 

Ailiiimislradoa 

Lat ina* 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina de Madrid. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza para (pie en el término 
de 20 dias se presente en la cárcel de 
hombres de esta villa á disposición de la 
Sala de lo criminal do esta Audieucia, á 
Esteban Palomares Tollo, natural de A.I-
cázar di 'San Juan, de 23 años de edad, 
hijo do Pedro y de Juana, con los (pie 
está avecindado en esta capital en su 
calle de la Ventosa, núm. 3, piso bajo, 
soltero, zapatero, de no buenos anteee-
' l ' M i t ' S , procesado por asesinato do José 
Tallol y Zaragosé; apercibido el empla
za tío que de no acu lir eu el que se le se
ñala se le declarará rebelde y. le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares que procedau á su 
busca, captura y conducción en su caso 
con las seguridades convenientes á dicha 
cárcel on el concepto expresado, po
niéndolo además on conocimiento de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 5 de Octubre de 
1876.=Joaijuin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

P a l a c i o . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Palacio do esta capital, se 
cita y llama á D. N. Crespo, del comercio 
de esta capital, para que comparezca en 
dicho Juzgado al dia siguiente al de la 
inserción del presente, á las doce de la 
mañana, á prestar declaración en causa 
criminal por hurto. 

Madrid 17 de Noviembre de 1876 .= 
V.* B.°=Cast i l le jo .=El Escribano, Vi-
ceute Reyter. 

G e t a f e . 
D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri

mera iustancia del partido de Getafe. 
Por el presente se cita y llama á un 

viajero descoi.ocido que en el dia 14 de 
Setiembre de 1873, y yendo en dirección 
á Móstoles en un carro de Benito Martin 
Carbonero, vecino de la Villa del Prado, 

Erescacio un robo hecho por cuatro hom-
res armados y montados en caballos, á 

un coche y varios pasajeros en el sitio 
llamado Casa-blanca, carretera de Ex t re 
madura, terreno de Carabanchel Alto, á 
fiu de que dicho viajero se presente den
tro de nueve dias en la audieucia de este 
Juzgado á prestar declaración como puro 

A Y U N T A M I E N T O S 

i l a d r l d . 

JutitiL de Ensanche. 
La reunión de señores propietarios de 

terrenos comprendidos en la zona gene
ral del Eusan-die de esta villa, que debía 
tener efecto el domingo 26 del corriente 
mes, á las dos y media de la tarde, queda 
suspendida hasta nuevo aviso. 

Madrid 21 de Noviembre de 1876.= 
El Presidente, Conde de Hercdía-Spíno-
l a . = E l Secretario, José Diceutay Blanco. 

A l e o l i e n d a a . 
El Ayuntamiento constitucional do al 

villa de Alcobendas saca á pública subas
t a para su arrendamiento, con venta ex
clusiva al por menor, el cajón de cebade-
ría de la misma, por el tiempo que media 
desde el dia 4 do Diciembre próximo á 30 
de Junio de 1877, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría; y están señalados para sus dos 
remates los dias 26 del corriente y 3 del 
venidero Diciembre. 

Alcobendas 20 do Noviembre de 
1876.=El Alcalde constitucional,Manuel 
Muñoz. 

A l d e a d e l frVesno» 
En esta villa se hallan detenidas dos 

pollinas, cuyas señas son: una burra como 
de años, pelo entrecano, de alzada 
como do cinco cuartas, y tiene el anca 
derecha más baja que la izquierda; á esta 
la acompaña una bucha que tendrá co
mo dos meses. 

Otra burra nueva, de la misma alzada 
que la auterior ó poco más baja, castaña. 

Las cuales hau sido habidas en la do
nosa del Rincón, en cstajuridiccion, por la 
pareja de la Guardia civil del puesto de 
esta villa que prestaba ol so/vicio en este 
dia en la carretera de Villa ol Prado; ha 
biéndose dado á la fuga un hombre que 
las couducía, cuyas señas so ignoran, 
aprovechando la escabrosidad del terreno, 
sin que á pesar de haber procedido á su 
busca y captura haya podido ser habido. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de que la persona ó perso
nas á quienes pertenezcan las referidos 
caballerías, previa la debida justificación 
en forma y pago de costar devengadas, 
se presenten á recogerlas en esta Alcaldía. 

Aldea del Fresno á 19 do Noviembre 
de 1876.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 
Por dimisión del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Farma
céutico de Beneficencia do esta villa, con 
la dotación de 7 pesetas 50 céntimos por 
cada una de las familias pobres que el 
Ayuntamiento y Jun ta clasifique cada uu 
año, que serán en número de 70 á 80 las 
que disfrutarán de este beneficio, paga
das por trimestres vencidos y quedando 
el resto de veciuos en libertad para igua
larse con el agraciado. 

La población consta de 300 vecinos, 
poco más. 

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente del Ayuutamiento 
en el término de 30 dias. y. 

Robledo do Chavola 13 de Noviembre 
de 1876.=El Alcalde, Alonso Benito. 

V a l i l e m o r i l l o . 
Por destitución del que la desempeña

ba se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 1.375 pesetas pagadas trimestralmente 
de fondos municipales. 

Los aspirantesdirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente en 
término de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio eu el periódico ofi
cial, y pasada dicha fecha se proveerá. 

Yaldemorillo 19 de Noviembre de 
testigo presencial del suceso, y qüo por lo I iS76 '=Fd Alcalde7Eugenio Aguilar. 
mismo puede conocer y denunciar a los i ' • 
ladrones. M A l í i U D : 1S7C—Ofic ina Upo g r a n e a del Hospic io-
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